
I 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

INSTITUTO 

"FELIX FERNANDO BERNASCONI" 


DE 

PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 
E 

INVESTIGACIONES PEDAGOGICAS 

. 

BUENOS AIRES 

República Argentina 



PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

E 

INVESTIGACIONES PEDAGOGICAS 

INSTITUTO "F. F. BERNASCONI" 
Buenos Air"gmM~RC~ 2099 -. 




-

Edificio del Instituto "Félix Fernando Bernasconi" 

INSTITUTO "FELIX FERNANDO BERNASCONl" 
DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 
E INVESTIGACIONES PEDAGOGICAS 

RESOLUCION DE CREACION 

Por resolución del 2 de setiembre de 1958, el Ho­
norable Consejo Nacional de Educación aprobó el 
plan de reestructuración elevado por la Comisión 
Reorganizadora del Instiluto F. F . Benlasconi. 

ORGANIZACION 

Dirección General. - Con categoría de Inspección 
Técnica, funciona asistida po!" tres grandes DEPAR­
TAMENTOS, una SECRETARIA GENERAL Y ocho 
ESCUELAS-TIPO. 

Departam.entos: 

1. _ .. El Departamento MUSEO "JUAN B. TE­
RAN" Y TALLER, que comprende: 

L - Sección Exposición: 

a) Plan General. 
b) Métodos y Procedimientos. 
e) Plan de actividades para Jardín de In­

fantes, escuela primaria, de adaptación 
y adultos. 

TI. - Sección Taller: 

a) Seminario. 

a) Preparación de material didáctico. 
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Este Departamento cuenta con un taller para la 
preparación de material didáctico. 

El Departamento Museo-Taller da a los maestros 
sugestiones para acrecentar sus recursos pedagógi­
cos y, además, la dirección técnica conveniente para 
la confección de todo el material de enseñanza. 

Cuenta, también, con una exposición de malerial 
didáctico en la que el maestro encontrará todo el 
que corresponde al desarrollo del método verapeña­
loziano, como también el correspondiente a otros 
métodos y procedimientos para la enseñanza pri­
maría. 

Este Departamento trabaja en relación con los 
otros dos: el de Perfecciona.miento Docente e Inves­
tigaciones Pedagógicas y el de Biblioteca y Pu­
blicaciones. También trabaja coordinadamente con 
las Escuelas-tipo y con la Secretaría General. 

El Jardin de Infantes presenta el sistema froebe­
liano, el motesoriano y el vera.peílaloziano. La meto­
dología especializada con su material de ocupacio ­
nes, tanto clásicas como argentinas. 

2.-El Departamento de PERFECCIONAMIEN­
TO DOCENTE Y de INVESTIGACIONES P:B;DA­
GOGICAS, comprende: 

r. - División: Cursos y Conferencias: 
A) a) Cursos regulares para inspectores, 

directores y ma.estros. 
b) Cursos regulares de especia.lización 

en psicotecnia y psicoterapia. 
c) 	 Cursillos y conferencias para perso­

nal directivo y docente. 

B) a) Trabajos prácticos sobre métodos y 
procedimientos. 

b) Idem de investigaciones pedagógicas, 
psicotécnicas, etc. 
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c) 	 Idem de estadística, legislación y or ­
ganización escolar. 

d) Preparación de material didáctico. 

Cada curso teórico tiene correlativo desarrollo 
práctico en trabajos de seminario orientados por 
los profesores de las materias. Los alumnos son 
asistidos por jefes de trabajos prácticos. 

Los cursos regulares de especialidades se desarro­
llan de acuerdo con el plan de clases y actividades 
aprobadas por la Superioridad. Se requiere inscrip­
ción previa. La aprobación del curso es certificada 
por el Instituto. 

Para los eursillos y conferencias hay acceso libre. 
Su finalidad es la de aumentar el acervo técnico, 
cultural y estético del maestro. 

Este Departamento trabaja en relación con el 
del Museo y Taller, el de Biblioteca y Publicacio­
nes, con las escuelas-tipo y la Secretaría General. 

3. - El Departamento de BIBLIOTECA Y PU­
BLICACIONES, comprende: 

1. - Sección Bibliotecas: 

a) Popular. 

b) General. 

é) Especializada. 

el) Diarios. 

e) Revistas (nacionales y extranjeras) . 


n. - Sección Publicaciones: 

a) 	Trabajos de investigación realizados .en 
el Instituto. 

b) 	Bolsa de iniciativas y de experiencias que 
se reaHcen en las escuelas del país. 
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c) 	Trabajos y notici,.H elel e.-.¡lranjcro sobre 
educación. 

Este Departamento hace conocer al magi~terio d 
resultado de las investigaciol1es realizada~ Robr~ mé­
todos y Pl·ocedimieutos. Publica las il1icialivas )1 
experiencias pedagógicas que realicen los maestros 
del país, con la finalidad de intercambiar esfucr~.os 
y conocimientos. Las noticias rel~.livas a la labor 
docente que se r ealiza en el extranjero scrvir:i de 
estímulo a los maestros. 

El trabajo de este Departamento está íntimamente 
r elacionado con los dos anteriores, con las esru(I'1ns­
tipo y con la Secretaría General. 

SECRETARIA GENER.AL 

Esta Secretaría mantiene al Instituto en comuni­
cación con los Consejos de Educación de las Provin­
cias y con los Centros de Investigaciones Pedagó­
gicos argentinos y extranjeros. También atiende to­
das las consultas de los maestros que por r azones 
de distancia no puedan concurrir a hacerlas perso ­
nalmente. 

ESCUELAS·TIPO 

El Instituto "Félix Fernando Bernasconi", cllenta 
con un Jardin de r"fautes, cuatro escupla~ prima-
1'ia¡;, dos para adultos y do~ de especialldaclps. To­
dos estos establecimkntos funcionan adaptados a 
los fines del Instituto y su orientación técnica. 

En el Instituto "Félix Fernando Bernasconl", tie­
nen acogida para su esludio y divulgación. las íni­
ciativas, experiencias e inquietudes de todos los edu­
cadores. 
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DEPAR'rAMENTO DE PERFECCIONAMIENTO 
DOCENTE E INVESTIGACIONES PEDAGOGICAS 

A) PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

a) Cursos regulares. 
b) Cursillos y conferencias. 
e) Cursos temporarios. 

REGr.AMENTO 

PARA LOS CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 
D0CE1'o'TE 

l. - -- DE LOS PROFESORES 

Articulo lQ - Cada materia del programa será 
dictada por uno o más profesores. En caso de com­
partirse la tarea, ésta, se distribuirá equitativa­
mente. 

Art. 2g - La preparación del programa y el co­
rrespondiente plan de trabajos nrácticos de ca.da ma­
teria esta.rá a cargo de los profesores. 

Art. 3Q - El programa y el plan de trabajos prác. 
ticos será presentado a la Dirección General del Ins­
tituto, por lo menos, con cinco (5) días de anticipa­
ción a la iniciación del Curso y sometido a la apro­
bación de la Co~isión Reorgani;<adora. 

Art. 4º - Para el desarrollo de cada materia el 
profesor contará con la colaboración de jefes de tra­
bajos prácticos a razón de uno por cada veinte alum­
nos, como máximo. 

Art. 5Q - La calificación de los trabajos prácti ­
cos corresponde al profesor de la materia, pudiendo 
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solicitar la colaboración de los je[~s de trabajo" 
práclicoR. 

n. - DEL DIRECTOR DE TRABA.JOS PRACTICOS 

Art. 69 -- Para el desarrollo del Curso se contará 
con un Director de Trabajos Prácticos y Seminaria" 

Art. 7º - Corresponde al Director de Trabajos 
Prácticos y Seminarios: 
a) Coordinar con los profesores y jefes de t rabajos 

prácticos la manera de realizar el plan ue uc­
tividades de ca.da materia. 

b) Supervisar los trabajos y firmar, conjunta­
mente con el profesor, las acta.s de calificación. 

e) 	Conservar en su poder el Libro de Actas de 
trabajos prácticos y seminarios, los partes de 
asistencia diaria y todo otro documento rela ­
cionado con la actividad. 

dl 	Completar, al finalizar el Curso, la ficha de 
inscripción de cada alumno con los datos de la 
calificación obtenida y elevarla a la Dirección 
General del Instituto. 

III. - DE LOS JEFES DE TRABAJOS PRACTICOS 

Art. 8º - Los jefes de trabajos prácticos serán 
directores o maestros en ejercicio, designados a pro­
puesta de los profesores de la asignatura. 

Art. 92 -- Corresponde a los jefes de trabajos 
prácticos : 

2 ) Dirigir y orientar a los alumnos acer~a. de la 
manera de realizar los trabajos prácticos, de 
acuerdo con las indicaciones y la orientación 
dada por el profesor de la materia. 

b) 	Visar los trabajos terminados por los alumnos 
a los efectos de asegurar su autenticidad y 
presentarlos al profesor para su consideración 
y calificación. 
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e) 	 Labrar el ada correspondiente a la considera­
ción y calificación de los trabajos prác1iros y 
firmarla conjuntamente con el pl'OfC80r y '1 
director de trabajos prácticos y seminario. 

dl 	Transcribir en la ficha personal del alumnn la 
parte pertinente del acta y firmarla conjunla­
mente con el director de trabajos prácticos y 
seminario. 

el 	Poner en conocimiento del profesor y director 
de trabajos prácticos y seminario, las dificul­
tades que se presenten en la realización de Jos 
trabajos de aplicaci.ón y sugerir soluciones. 

f) Tomar las providencias necesarias para. qua los 
alumnos realicen la tarea dentro ue la mayor 
comodidad posible. 

, 
IV. - DE LOS ALUMNOS 

Art. 10. - Los requisitos para la inscripción de 
los alumnos están condicionados al carácter y tipo 
del Curso que se desee seguir. En el momento de la 
inscripción el alumno llenará y firmará una f icha. 

Art· 11. - Son obligaciones de los alumnos: 
al Concurrir a las clases dentro del horario esta­

blecido. 
b) Realizar los trabajos prácticos de aplicación 

determinados para cada materia. 
e) Proveerse de material para los trabajos de 

aplicación. 
d) Reunir en un legajo los trabajos prácticos 

r ealizados. 
e) Cumplir Can las disposiciones de la. Dirección 

General del Institulo. 

V. - DE LAS CLASES 

Art. 12. ~ Las clases serán teórico-práclic.:.~ !-~. mi 
tiempo destinad e a cada una de cUas sel'ú diviJjd·) 
en tres partes. La primera destjnada a la l,."f)Llslción 
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del tema; la segunda , a la aclaración y ampliación 
de los conceptos referidos al lema tralado y la ter­
cera, para la realización dE'1 trabajo prúctico. La 
duración de las clases teórico-procticru; serlÍ de tres 
a cinco horasJ según convenga. 

Art. 13. - Cuando la natmalcza del trabajo prác­
tico lo requiera se completará Con WJa monografía. 

VI. - DE LA CALIFICACION 

Art. 14. - El trabajo práctico será presentado, 
para la calificación, al término del desarrollo del 
programa de cada materia. 

Art. 15· - La calificación de los trabajos prácti ­
cos será valorada con la nota de "aprobado". Los 
trabajos no aprobados podrán corregirse o comple­
tarse y ser nuevamente presentados, dentro del pe­
riodo de la duración del Curso. 

Art. 16. - El alumno que al finalizar el Curso, 
tuviera pendiente de aprobación los trabajos prác­
ticos de una materia, podrá presentarlos, corregidos 
o completados, dentro de los veinte días subsiguien­
tes. 

Art. 17. - El Instituto "Félix Fernando Bernas­
coni" extenderá un certificado de aprobación del 
Curso al alumno que asista, como mínimo, al 85 % 
de las clases teórico-prácticas de cada materia. 

VII. - DE LA ASISTENCIA DE WS ALUMNOS 

Art. 18. - La asistencia será tomada al iniciarse 
las clases. El ayudante del p.rofesor será ellcargado 
de pasar lista y presentar el diario al Director de 
Trabajos Prácticos y Seminarios. 

Art. 19. - La asistencia será r egistrada, como es 
de práctica en los estab!ecimientos de enseñanza. 
Al efecto se utilizarán los r egistros y formularios 
oficiales. 
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VIII. - DE LA ~'rCH.A INDIVIDUAL 

DEL ALlT:\rNO 


Art. 20 - Cada alumno contará con una ficha en 
h que se regi ,ll1lran los resultados de los trabajos 
pI'ácticos que realice dE' cada materia, las mencio­
ne!i especiales y toda otra tar'~a relacionada COII la 
miHma. 

Art. 21. - La richa individual y la de inscripción, 
wla vez completadas, formarán el legajo dE'1 alum­
no, que se archivará en el Instituto. 

IX. - DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 22. - Lo no previsto en la presente regla­
mentación será resuelto por la Dirección General del 
Instituto ··Félix ~""ernando Bernasconi". 

NOl\UNA DE LOS CURSOS REGULARES 

QUE SE DICTAN EN El, INSTITUTO 


Curso de Perfeccionamiento Docente 

para Maestros en Ejercicio 


l>Iatcrias del plan de estudios : 
1. 	Psicología 6. Elem. de Derecho y 
2. 	 Pedagogía Economía social 
3. Sociología 	 7. Educación estética: 
{. Didáctica 	 (general Literatura infantil; 

y especial) Lenguaje gráfico; 
5. 	 Legislación y Orga­ música, ritmo y 

nización escolar juego 
Dll1'ación del curso: 7 meses . 
Organizacú5n: Las materias que integran el plan 

son desarrolladas en 420 horas de trabajo realizado 
en clase y distribuidas enti'e las asignaturas antes 
lnenclon:ldas. 

Las clases son teórico-prácticas. Cada maleria es 
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,:omvl~t"da con el correspondiente t raba.jo de apli­
cación· 

Para aprobar el curso es condición indi"PensabiL 
/('ne; aprobados los tra.bajos p,-ácticos de cnd" 1111\­

terin y haber concurriilo como mÍnimo, a.l 85 Q('. de 
las clases. 

Las clases prácticas de Psicología, que por su na ­
turaleza deban r ealizarse con alumnos de cscuelas 
primarias comunes o especiales, se dictan en el h o­
rario que éstas funcionan. Para facilitar la concu­
rrencia del maestro en ejercicio, las clases prácticas 
y de observación se dictan en turno contrario a l de 
s u obligación escolar. 

Curso de Pel'feccionamiento Docente paJ-a Directol'CS 
y Maestros de Escuelas para Adulros 

Materias del plan de estudios : 
1. 	Psicología 8. E conomía Social 
2. 	Didáctica 9. 	 Educación estética: 
3. 	 Org. escolar Lenguaje gráfico y 
4. 	 Derecho social música 
5. 	Pedagogía 10. Técnica de la inves­
6. 	Legislación escolar tigación y estadís­
7. 	Sociología tica 

Duración del curso: 280 homs. 

Organi.zación ; Las clases se dictan de lunes a 
viernes, con tres horas de trabajo diario, en el turno 
y 	horario que contemple las posibilidades e intere­
ses de la mayoría de los alumnos inscriptos. 

L as clases son t eórico-nr6.ct icas. Cada materia es 
completada con el cor respondiente trabajo de apli­
cación. 

Para aprobar el curso es condición indispensable 
tener aprobados los trabajos prácticos, monogra­
fí n5<, etc. de cada materia y haber asistido, como 
mínimo, al 85 % de las cIases, 
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Ourso de Perfeccionamienro Docente 
para Directores y Vicedirectores 

Mrtf"';IIS del pllL'n de estudios: 
1. 	Psicología 8, Educación estética: 
2. 	 Pedagogía Literatura infantil; 
3. 	Sociología L e nguaj e gráfico; 
4. 	Didáctica (general ~úsica, ritm o y 

y especial) Juego 
5. 	Legislación escolar 9. Técnica de la inves.. 
6. 	 Org. escolar tigación y c$tadís ­
7. 	 Elem. de Derecbo y tica 

Economía social 10. Material didáctico 

Duraci6n del curso: 7 meses. 

O'-ganización: Las materias que integran el plan 
son desarrolladas en 420 horas de trabajo. Para 
cada trabajo se destinan 40 boras, excepto para Psi­
cología y Didáctica que disponen de 80 horas cada 
una. Para Educación Estética se destinan 60 boras 
distribuidas así: 20 boras para Li teratura Infantil, 
20 boras para Lenguaje Gráfico y 20 horas para 
Música, ritmo y juego. 

Las clases son teórico-prácticas y cada materia 
es complementada con el correspondiente trabajo de 
aplicación. Para aprobar el curso es condición indis­
pensable tener aprobados los trabajos prácticos de 
cada materia y haber concurrido como mínimo al 
85 % de las clases. 

Las clases prácticas de Psicología que por su na ­
turaleza deuan r ealizarse con alumnos de escuelas 
primarias comunes o especiales, se dictan en el ho­
rario que ést as funcionan. Para facilitar la concu­
rrencia del director o vicedireclor a las clases prác ­
ticas y de ouservaci6n, éstas se dictan r" turno 
contral-io al de su obligación escolar. 
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Curso de Perfeccionamiento Docente 
para Maestros Aspirantes a Cargo 

Materias del plan de estudios: 

1. 	Pedagogía 7. Sanidad humana 
2. Didáctica 	 (general 8. Elem. de Derecho y 

y especial) ~ Economía social 
3. 	Legislación escolar 9. Psicología 
4. 	 Literatura infantil 10. Org. Escolar 
5. Educación musical 11. Lenguaje gráfico 
6. 	 Biblioteconomía y 12. Material didáctico 

estadística 13. Sociología 
Duración del curso : Está condicionada a las po­

sibilidades del lugar donde se dicta el curso. 
Organización : Las clases se dictan de lunes a vier­

nes con el horario que al efecto se establece en cada 
lugar. Si razones de conveniencia lo aconsejan se 
incluye el sábado como día de trabajo. 

En los lugares en que no se cuenta con profesores 
especializados para dictar Literatura Infantil. Len­
guaje Gráfico, Educación Musical, Biblioteconomía 
y Estadística y material Didáctico, el curso se limita 
a las otras materias del programa. 

La aprobación de este curso da derecho al Aspi­
rante a Cargo a Wla bonificación de puntaje fijada 
por el Estatuto del Docente, siempre que la duración 
del curso sea la establecida por la Resolución NQ 57 
del 12 de mayo de 1959, del Consejo Nacional de 
Educación. 

La distribución del tiempo para cada materia se 
hace teniendo en cuenta la importancia de las mis­
mas y las necesidades de la región. 

Además de las horas asignadas para cada mate­
ria, se prevén otras para clases complementarias a 
cargo de profesores especializados (conferencias, 
excursiones con fines de estudio, etc,) que se compu­
t arán como horas de trabajo para el curso. 
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Las clases son teórico-prácticas y cada materia se 
desarrolla en forma continuada y como una unidad 
de trabajo. 

Las clases prácticas que por su naturaleza deben 
realizarse en otros institutos o escuelas, se dictan 
en el horario en que aquéllos funcionen. 

Cada materia es complcmentada con la correspon­
diente monografía o trabajo de aplicación, según 
convenga. 

Para aprobar el curso es condición indispensable 
contar con la aprobación de los trabajos prácticos 
de cada materia y haber asistido, como mínimo, al 
85 % de las clases. 

Estos Cursos de Perfeccionamiento Docente para 
Aspirantes a Cargo se realizan en Buenos Aires y 
capitales de provincias. A medida que las posibili­
Elades lo permitan se extenderán a otras ciudades. 

Curso de Literatura Infantil; Música, 

Ritmo y Juego 


Organización: Este curso está destinado a los Di­
rectores, maestros de grado, maestros especiales y 
aspirantes a cargo docente. 

Las clases son teórico-prácticas. De la parte t eó ­
rica se destina un lapso a la exposición del tema y 
otro a la aclaración y ampliación del mismo. La parte 
práctica es completada con una monografía· 

La inscripción puede hacerse para seguir el curso 
completo o bien 'separadamente: 

al Literatura Infantil. 
b l Música, ritmo y juego. 

Dur'ación del curso: 30 días hábiles con 3 horas 
de trabajo diario. 

Finalidad: Este curso tiene por finalidad proveer 
al maest.ro las nociones que contribuyan a facilitar 
y superar su acervo docente. 

-15 ­'\ 

http:maest.ro


- ------

___ _ _ 

INSTITUTO rrFELlX FERNANDO BERNASCONI" 


Plan de Perfeccionamient Docente e Investigaciones Pedagógicas 


ITalle< ,
Material Dith\ctico 

",11_ _ _ ___- -- -­
081

1 

1------------ ­
I Investiga.cioJlCs -~ ,--- ­

Psicote(:nia 
DIVISION 

Psícopet:lagogía '"O 
~L _____Iili I 
<­-"-_._-- Seminarios 

EstadistÍcn 

¡:¡ 
\:lLegislación 

OrganiZ¡lCión ili 
::>I: E 
~ "' 

Métodos y 

Procedimientos 

------, ­

I 
I 
I 

I Pdmt "na ~fuJeres, I 
Turno Mai'ia r.a 

N(lc:ll~ p:ll'tl--l_J 
~'IU¡l'·l·.Y I 

___ • • _. ...... __ I 

SECRET AR IA 
GENERA L 

DPTO_ ---+- ­

DIRE(CIONMuseo 


Juan B. Ten'in 
 GENERAL 
y Taller 'l 


J DEPAR1<L\llil\TO 

DPTO. 

Bibliotecas 

y 

Publicaciones 

I llSCUEL,t; - TIPO 

--- I 	 r 
_ _ __ _ ___ _____ 	 I I 	 Escuela del: ' l · 	 . . I Espcdn!;das\e,PCIJll:t· n a Muieres . Prim!ma V:m:mes Pnmal'Ja Varones _._____-

Tmno Tarde I Turn() Mañana , Tvmo 'farde _________.J _____ ___ !_. _ ___ 


\ 
 I-l___ =c~::.c~m 

___+-------, ~ 'Conferen(;Ías para:I 	_.. -- ­Pcrfecc.ionamu.oto Docente Inspcctores 
lnvestigacioI}¡C" l'edagógic-..as Dircctores 

Mnesrros 
- -- - ----- -'­.._.. ---+-I---

DIVISIo,'1 

C1.usos 
Regulares 

Cursillos 
Conferencias 

Cursos p:ml : ! 
Inspectol'es J',1 

Directores~ 
5 	 Maestros 

- - -- --- - - ...-­"' 
z 
~ 
l4c 1----·--·.. --- - ---- ­
;?; ! 	 ¡

Cursos d,e8 EspeciaJiwci611
>" 

Psicología ,_ , o '" 
Psk-opcdagogía'" § 
Psicotecniaü 

Psicoterapia\:l
"" 1---- --- ­
e:; 
:::> ---_._ -------- ­
E-< 

~ Curs;jUos y 




Curso de Lenguaje Gráfico 

Organización: Este curso está desUu"do a direc­
tores, maestros de grado, especiales y aspirantes a 
cargo docente. 

Finalidad: Conocimiento de la moderna didáctica 
del Lenguaje gráfico del niño y Dibujo infantil. 

Duración: 48 horas repartidas en jornadas de cua­
tro horas cada una. 

Curso (le Material Didáctico 
para Jardines de Infantes 

Duración: 35 dias hábiles con tres horas diarias. 

Organización: Este curso está destinado a los 
maestros en ejercicio y aspirantes a cargo docente. 

Comprende una parte teórica sobre sistemas de 
"kindergarten" y otra parte práctica de preparación 
del material. 

El Instituto HFélix Fernando Bernasconi" extien· 
de un certificado de aprobación del curso a l alumno 
que apruebe los trabajos prácticos y que concurra 
no mcnos del 85 % de las clases. 

FinaJidad: Este curso tiene dos objetivos princi­
pales: 

1Q - al 	Proporcionar a los maestros una informa­
ción detallada de cada uno de los sistemas 
tradicionales. 

bl 	Señalar las diferencias entrc el material 
froebeliano, nlOntesoriano, decrolyano y ve­
rapeñaloziano . 

c) 	 Enseñar las modificaciones introducidas 
por Rosario Vera P cfialoza para acrecentar 
las ventajas y subsanar inconvenientes en 
la preparación y uso del ma terial didáctico 
para Jardines de Infantes. 
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2Q -- al 	Procurar al maestro el conocimi"n(o y téc­
n·ica de la preparación del mater:al didúoticn 
y manera de usarlo. 

b) 	Poner a l alcance de los Jardines de Infanlell 
la posibilidad de contar con material didác­
tico abundante y económico. 

Trabajos de aplicación: Recopilación dc' Ciírmulas, 
recetas e instrucciones técnicas para la preparaci6n 
del ma teria l argentino. Construcción de la serie com­
pleta del material \'crapeñaloziano pa"a JHI'dineo de 
Inran les. 

Cll r,;o de Psicólogo Escolar 

JlT~TnmUCTON 

POR ADa 

ltlaterias del plan de est'l!d~os: 

Psicología 
Sociología 
Pedagogía 
Biología e Higiene 

12 
1Q 

· 0 ~. 

22 
2Q 

3Q 

3Q 

Elementos de Derecho y Econ· Social 
Legislación Escolar y del Menor. 

3Q 
3Q 

Duración del CUTSO: 3 años. 

QTganización: Las materias son desarrolladas en 
425 horas de trabajo; las clases son teórico-prácti ­
cas. El alumno, adclnás de cumplir con las t areas 
inherentes a cada tema o unidad de trabajo, debe 
efectuar un número determinado de visitas a pata­
blecimientos educacionales de tipo especial, cJinic"" 

. de conducta , gabinetes de orientación ps!copedagó. 
gicas y escuelas de barrios de c()ildición económ-icQw 
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social diferente, etc .. Debe realizar una investigación 
sobre un tema de su preferencia. 

Al finalizar el desarrollo de cada unidad de tra­
bajo el alumno rinde una prueba de suficiencia. Para 
rendir est a prueba debe tener los trabajos práct icos 
parciales aprobados. La prueba abarca: 12) La re 
visión de los conocimientos correspondientes a la 
unidad de trabajo y un debate en mesa redonda, pre­
sidido por el profesor de la materia. 2Q) Respuesta 
escrita a un cuestionario que comprende: a) Ejer­
cicios con preguntas sobre los temas desarrollados , 
y b1 Planteo de una. cuestión concreta a modo de 
problema. 

A la te.minación del curso, el alumno debe presen­
tar una monografla sobre un tema de su elección, 
referido a las materias del plan de estudios y a 
cuestiones de nuestro medio social. La aprobación 
de la monografia es resuelta por el profesor y la 
Directora General del Instituto. 

El alumno tiene la obligación de asistir, como mí­
nimo, al 85 % de las clases. 

Se considera unidad de trabajo al número de te­
mas tratados en un tópico determinado del pro­
grama. 

Cnrso .de Visita.dor Escolar 
pon A'5l' O 

m $TRlDUCION 

Mdodología y Técnica del Visitador 

Esco12.r 12 22 

Psicologla 
Sociología 
lligiene 

12 
12 
12 

22 

22 
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Derecho Social, Economía Familiar, 
Legislación del Menor y Leg. Escolar 22 

Pedagogía socio-familiar 22 

Duración del curso: 2 años· 

Organizacwn: Las clases son teórico-prácticas. 
El a lumno además de cumplir con las tareas de apli­
cación inherentes a cada tema o unidad de trabajo, 
debe efectuar un número determinado de visitas a 
establecimientos fab riles, instituciones asistenciales, 
culturales, deportivas ; a hogares y barrios de situa­
ción económico-social-cultural diferente y r ealizar 
una investigación sobre un aspecto o tema de pre­
ferencia. 

Al finalizar cada unidad de t r abajo el alumno rin­
de una prueba de suficiencia, para rendir la cual 
debe tener los tr abajos prácticos parciales aproba­
dos· Se considera como unidad de trabajo el número 
de temas comprendido en un tópico determinado del 
programa de cada materia. La prueba abarca: 12 La 
revisión e los conocimientos correspondientes a la 
unidad de trabajo y debate en mesa redonda presi­
dida por el profesor de la materia. 22) Respuesta 
escrita a un cuestionario que comprende: al Dos 
ejercicios con preguntas de carácter específico, y 
b 1 Planteo de una cuestión concreta a modo de pro­
blema. 

A la terminación del curso, el a.lumno debe pre­
sentar una monografía sobre un tema a elección, 
referido a las materias del plan de estudios y a 
cuestiones de nuestro medio social. La aprobación 
de la monografía es resueita por el profesor y la 
Dirección General del Instituto. . 

El alumno t iene la obliga.ción de asistir, como mí­
nimo, al 85 % de las clases. 

Se considera unidad de trabajo al número de te­
mas tratados en un tópico determinado del programa. 

" - 21­
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CIll'SO de Perfeccionamiento Doc~nte 
para l\laiJstros de Escuelas Rurales 

Materias del plan de est1,dws: 

1. 	Avicultura 11. Legislación escolar 
y del menor 

2. 	 Cunicultura 
12. Plagas d.e la granjá

3. 	Oleaginosas y (fi lopatología)

textiles 
 13. Elementos de 

4. 	 Pedagogía de la Sociologia rural 

escuela rural 
 14. E dafología 

5. 	 Horticultura 
1.5. Arboricultura 

6. 	 Primeros auxilios 16. Cerealesde veterinaria 
1"7. Higiene rural7. 	 Plantas tóxicas y 


nlcdicinales 18. Api.eultura 


8. 	 Prácticas de 19. Forrajicultura 

ja rdinería 
 20. Fi~uticultu:ta. 

9. 	 Plagas de la granj;t 21. E.conomia rural
(zoología) 

22. Lechería10. Conservación de 
f rutas y hor talizas 23. Zootecnia. 

DUTaC'ión del curso: 196 horas. De lunes a sába­
do: por la mañana en la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria (cursos prác'dcos y teórico-prácticos), 
por la tarde en el Instituto Bernasconi. 

Orgart'izao'lón: En Buenos Aires, estos cursos son 
organizados, en conjunto, por la Universidad de Bue­
nos Aires. Facultad de Agronomía y Veterinaria 
- Departamento de Extensión Cultuml- y el Con­
sejo Nacional de Educacíón, Instituto "Félix Fer.. 
nando 13ernasconi" de Perfeccionarniento Docente. 
Las clases prácticas y teórico-prácticas se dic tan en 
las instalaciones de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria y las clases de carr..cter teórico en el 
Instituto "F. F. Bernasconi". 
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CU!SOS 	(le PtrfeccioJll1mient.o DOl'~n"" 
en el interior del país 

01":"j i1.ados en colaooraciún por I . N,'l',A y el I:-.• ~;~t..:o 

Peri<::'ccionr.mk'Ut o DOcente «~ ,:.rix F~!T,lmJo) ll~u 'roi") 

M·ti!'. ;as dd pla¡, de f:31I/lI¡o, (de acu<:lrlo con Jos 
inter<:ses y necesidades de 1", Zona) : 

.4.) 1. .\\'icultura 14. Elconom:a rural 
2. Cunicultura 
3. Horticultum 
,1. }t'tttticultura 
5. Sanidad vegetal 

(FitopatoJogía. ­
Zoologí.a agrí ­
cola 

6. Industrias agrí ­
colas (Conser­
vaci6n de frutas 
- Lechería) 

7. Plantas tóxicas 
y medicinales 

8. Primeros auxi· 
]jos de veteri ­
naria 

B) 

C) 

1. Pcdagogict 
2. Sociología 
3. LegislaCión y 

Organización 
".seolar 

4. Derecho y RoCo· 
nomía social 

5. Material didát· 
tico 

6. Educación esté· 
tica (exp~esióll 
creadora) 

7. Psicología 
8. Didáctica 

1. Higiene general 
9. Organización y 

finalidad educa­
2. Sanida.d del 

hombre del me· 
Uva de los "Clu­
bes" rurales)! 

dio rural 
3. Higiene escolar 

10. Apicultura 
11. Zootecnia 

D) 1. Construcción de 
viviendas 

12. Arbo¡'icultura 2. Construcciones 
13. Jardinería escolares 

Organización: Estos cursos son orga nizados cou 
la colaboración del Instituto Nacional de Tecndogir1 
Agrícola (INTA). Consejo Nacional de Ed; ' al'Íó¡ 
Instituto de Perfeccionamiento Docente "f'é1i.., Fet·­
uando Bernasconi", Ministerios de Educacio 1 de la 
Nación y de las provi..i1cias. Ministcr;08 de S"I, d PÚ­
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blica de la Nación y de las provincias, Ministerios 
de Obras Públicas de la Nación y de las provincias. 
Federación Agraria Argentina y Sociedades Rurales. 

Las materias agrupadas bajo el rubro A son dic­
tadas por personal técnico de las estaciones y cen­
tros de investigaciones agropecuarios de cada región 
(ingenieros agrónomos, agrónon:os, veterinarios. la­
boratoristas, etc.). 

Las materias del rubro B son dictadas por per­
sonal dependiente del Consejo Nacional de Educa­
ción. Ministerios de Educación de la Nación y de 
provincias, Consejos de Educación de provincias y 
universidades. 

Las materias del rubro G son dictadas con la co­
laboración de personal dependiente de los Ministe­
rios de Salud Pública de la Naci6n y de provincias; 
las materias del rubro D con la participación de per­
sonal técnico especializado de los Ministerios de 
Obras Públicas de la N ación y de provincias. 

Se solicita también el aporte de la Federación 
Agraria Argentina para la contribución de material 
de información. herramientas de trabajo y divnlga­
ción de los fines de los "Clubes Agrarios". 

B) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

PEDAGOGICAS 


En este Instituto se realizan investigaciones y ex­
Periencias de carácter pedagógico y las referentes 
a la psicología. aplicada al escolar. 

Consta de un Gabinete de Investigaciones Psico­
socio-pedagógicas y de nn Centro de Orientación 'f!:s­
colar y Vocacional· 

Gabiuete de Investigaciones Psico-soeio-pedagógicas 

Curso para Ayudantes de Gabinete de Inv~st;ga­
ciones Psico~socio~pedag6gica.s: 
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Fines del curso: Investigación de los sistemas y 
métodos de enseñanza para el perfeccionamiento de 
educadores capaces de contribnir a la ubicación del 
educando en el medio social. 

Aspectos que abarca el curso : 
1. Psicológico 4. Sociografía 
2. Sociológico 5. Economía 
3. Pedagógico 6. Política educacional 

Organización : El curso será dictado en forma de 
SEMINARIO; es eminentemente práctico. Para ha­
cerlo así y trabajar en equipo, el tema se subdivide 
en tantos subternas como alumnos. 

El seminario se realiza, en tres clases semanales 
intensivas. En todas las clases se provoca debate. 

Desarrollo del seminario: 
1Q - Contenido integral del método que se sigue 

para el seminario. 
Aclaración del tema. Exploración. Elección de sub­

t emas. Mnestras, etc. 
2Q - Control de la recolección. Conservación del 

material. Orientación y correcciones al respecto. 
32 - Selección y ordena.ción del material. Delimi­

tación de lo que corresponde a cada subtema y refe­
rencias con respecto a otros subtemas. 

Indicaciones para la elaboración de monografías. 
'lQ - Control de la elaboración de las monografías 

(cada alumno su capítulo en relación con el total). 

Orientación del deba.te para la mutua colaboración. 
52 - Revisióu del trabajo elaborado. Lectura en 

clase de los borradores elevados· Comentario de los 
mismos. 

6Q - Corrección mutua entre los alumnos, de los 
borradores y adaptación a la unidad de trabajo. 

7Q - Terminación de la redacción. Apreciación de 
los r esultados. 
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PLAN DE ACTIVIDADES DEL GABTNETl!: 
P ARA REALIZAR EN EL Ai\rO 1960 

Sernina.1'io sobre "Resultados de la acción escolar 
en relación con el ingreso familiar". Contilluaci6n 
de la labor realizada desde el 8 de junio hasta el 
17 de setiembre de 1959. 

La materia Economía Social a dictarse en los 
distintos Cursos se r ealizará mediante Seminarios 
sobre "Flujo del Illgreso Nacional, formación y dis­
tribución". 

Psicosociopedagogía: Se trabajará en la síntesis 
de los s iguientes enunciados: 

a) 	Experiencias sobre medición de los fcnóme­
nos sociales (sociometría). 

b) 	Experiencias realizadas en materia de medi­
ción de los fenómenos psíquicos (psicometría) . 

e) 	 Experienci$,s realizadas en materia de medición 
de! relldi¡nicnto escolar. 

La realización se llevará a cabo con la eolabora­
ción de: 

a) Experto en psicología. 

b) Experto en sociología. 

c) Expe:to en pcdRgogía. 

d) Experto en metodología y téc¡üca de 111 inves­
tigación e·ientifica. 

Con 	la intervención del Gabinete de Investigacio­
nes se desean obtener los siguientes resulta~os : 

a) 	Unidad orgánica científica que responda a la 
denominación de psicosociopedagogía. 

b) 	Planes y programas de estudio para Cursos de 
Perfeccionamiento, con información psicosocie. 
pedagógica. 
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Contro de Orientuci<Ín If.,cols.r y Vo~acional 

F'unckmes : 

o ) 	 Ori~ntadón Escolar: 

1. 	 Iugreso en h ...se\lda primaria (o Jardin de 
Infantes) . 

2. 	 Rendim iento escolar. 
3. 	 Prnblem8.!l de conrluela . 

h) 	 Orientaciól1 \'oCnci""ill : 
1. 	 Orientación v(,,:acional dt'l IlÍllo que prnse­

guirá estudios. 
2. 	 Orientación vocacional del niño qua no se­

guirá estudios. 
e) Experimentación e investigación psicológica y 

pedagógica. 
d) 	 Difusión y extensjól1: en la memoda anual del 

Ccntro de Orientación Escolar y Vocacional se 
relatan detalladamente los trabajos realizados 
por los psicólogos escolares, de modo que pue­
dan ser conocidos en otros establecimientos s i­
milares. 

DIVISION DE SEMINARIOS Y TRABAJOS 

PRACTICOS 


-	 Sección Estadística, legislación y organización. 
- Sección Métodos y procedimientos. En estas sec­

ciones se realizan Jos trabajos de pnzcNca de los 
respectivos SEMINARIOS y están estrechamente 
relacionados con el Gabinete de Investigaciones 
Psico-socio-pedagógicas. Por su intermedio se es­
tudian y elaboran las pruebas y los proccrlunicu ­
tos que luego se aplican en las escueias·lipo 
del Instituto "Félix Fernando Bernasconf" 
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DEPARTAMENTO 

MUSEO "JUAN B. TERAN" Y TALLER 


MUSEO ARGENTINO PARA LA ESCUELA 

PRIMARIA 


por ROSARIO VERA PE:&ALOZA 
- 1930 ­

SUS PROPOSITOS 

La Comisión Internacional de Material Didáctico 
señaló hechos interesantísimos en el Congreso reuni­
do en Bruselas, en 1928, que concuerda con los fun­
damentos que dan base al Museo Argentino para la 
Escuela Primaria. 

Así la necesidad de organizar el campo de la edu­
cación, para que marche a tono con el progreco al­
canzado· 

La de realizar estudios científicos, profundos y 
serios, a fin de sintetizar' los conocimientos, día :L 

día, más vastos y la de coordinarlos lógicamente. 
La de preparar, con esa 'base, mate"ial didáctico 

que llene el vacío existent.e entre el período pre y 
post-escolar, que coloque al niño fTente a un medio 
de actividades a fin de favorecer su deseuvolvimiento 
mediante la experiencia y comprensión precisa, ésta 
sería la forma de conducirlo a la acción y de prepa­
rarlo para la vida. 

Por otra parte, cada nación tiene su personalidad 
propia que le da el medio en que se vive, sus antece­
dentes históricos y culturales, la forma en que está 
organizada, cte. 
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Todo lo cual. obliga a que el educador siga las 
normas que meJor correspondan a la formación del 
ti po nacional. 

Con este propósito, el "Museo Argentino para la 
Escuela Primaria" presenta un material escolar que 
responde a los propósitos del Congreso Internacio­
nal de Material Didáctico reunido en Bruselas, 
pero de carácter netamente argentino, destinado 
como está a la formación del espiritu nacional; para 
ello se ha tomado la Geografía como centro o 
materia básica, en relación a la que se han coordi­
nado los conocimientos por sus relaciones de causa 
o efecto y no casuales como en los demás centros 
ideados por muchos pedagogos. 

CONTENIDO DEL MUSEO 

lQ Sección ele Jardines de Infantes 
La que contiene material de educación senso­
rial, de ocupaciones y otros entretenimientos 
infantiles. 

2º Sección de Vulgarización Científica 
al alcance Ilel niño 
Contenido: cuentos, dioramas, gráficos, apara­
tos y otros elementos para la divulgación in­
dicada. 

32 Sala de Didáctica 
Objetivación de proceclimientos didácticos para 
la enseñanza de la aritmética, geometría, lec­
tura, lenguaje, etc.; elementos para la ensei'ían­
za de los ciegos y muestras de la forma en que 
el material del Museo Argeutino puede difun­
dirse por todo el territorio de la Nación. 

42 Seeción Correspondiente al Medio Físico 
en la Al'geutina 
Formación geológica argentina. Minerales for­
mados en los diversos períodos geológicos. Re­
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licve del suelo. Climatología. Evolución de la 
vida vegeta! y animal. 

"Oa_ 	 Sección - Relaciones del Medio Físico 

con el Biológico 


La vida vegetal, animal y humana en los diver­
sos medios geográficos. Cómo vivió el indio de 
la montaña, de la llanura, de la ribera, etc., 
enlas diversas r egiones argentinas. 

6Q 	 Sección correspondiente a la Conquista y 

Colonización Argentina 

Rutas seguidas por Jos conquistadores. Pueblos 
que fundaron. Elementos de vida en cada zona. 
Industrias que florecieron. Costumbres y esta­
do de civilización a que se llegó. 

7Q 	 Sección - La Independencia y la Organización 

Política del país 


Campañas libertadoras. Historia de los Símbo­
los Nacionales. La organización política desde 
1810 hasta 1853. Luchas posteriores hasta la 
organización completa. 

8Q 	 SecciÓn - Las Provincias Argentinas 
Las provincias en toda su evolución geográfica 
e histórica. 

9Q 	 Sección - La Biblioteca Argentina 
Contcniendo todas las obras escritas por ar­
gentinos y todo cuanto se haya escrito sobre 
la Argentina por otros aut.ores. 

lOº Sección - Las relaciones de la AJ.'gentina 
eOIl las Naciones del mundo. 

Recopilación de datos y antecedentes que se 

refiera!). al tópico· 
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Este folleto 

se termúJó de imprimir 


en la: 1~ quincena de a,b,''¡Z 


de 1960, en los Talleres Gráficos del 

M. de Educaci6n y Justicia 


calle Directorio 1801. 
Buenos A ires 
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